
RESOLUCIÓN DE ALCAL oien" 261 .2O24.MDMM

VISTO:
Mariano Melgar, I J SEP. N24

CONSIDERANDO:

Que, el artÍculo 194' de la Const¡tución Política del Perú, concordante con el
artíeulo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972,
establecen que los Gobiernos Locales gozan de Autonomía Polít¡ca, Económica y
Administrativa en los asuntos de su competencia; Autonomia que radica en la facultad
de ejercer actos de Gobierno, Administrativo y de Administrac¡ón, con sujeción al
Ordenamiento JurÍdicoi

Que, de acuerdo al articulo 3" de la Ley N'29227 -Ley que regula el Procedimiento
No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las Municipal¡dades
y Notarias señala que son competentes para llevar a cabo el procedimiento especial
establecido en dicha Ley, los Alcaldes Distr¡tales y Provinciales, asÍ como las Notarías
de !a Jurisdicción del último domicllio conyugal o donde se celebró el matrimonio;

Que, conforme se establece en el artÍculo 7" de la antecedida Ley y el artículo 13'
de su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N" 009-2008-JUS, para que
proceda la disolución del vinculo matr¡monial tiene que transcurrir dos (02) meses de
emitida la Resolución de Alcaldía que declaró la Separación Convenc¡onal, por lo que

cualquiera de los cónyuges puede solicitar ante el alcalde que declare la disolución,

Que, el articulo 13'del Reglamento establece que, declarada la d¡solución del
vínculo matr¡monial, el alcalde dispondrá las anotaciones e inscripciones
correspondientes, asim¡smo en el artículo '14'establece que la Resolución de Alcaldía
que disuelve el v¡nculo matrimonial a que se refiere el artículo 13" del reglamento, agota
el procedimiento no contencioso establecido en la Ley;

I

Que, med¡ante Expedrente Admin¡strat¡vo N' 13956-2024. CYNTHIA VYJAY
RODRIGUEZ MERMA solicita la Disolución del Vínculo Matrimonial, toda vez que ha
transcurrido el plazo de dos meses desde la emis¡ón de la Resoluc¡ón de Alcaldia N"161-
2024-MDMM de fecha 29 de mayo de 2024, mediante la cual se declara la SeparaciÓn
Convencional de los cónyuges Don RENZO ELARD VALENCIA CHAVEZ y Doña
CYNTHIA VYJAY RODRIGUEZ MERMA conforme lo establece la Ley N" 29227 ,

Que, med¡ante lnforme No 047-2024-SCDU-GDS-MDMM, la abogada Responsable
del Procedimiento No Contencioso de SeparaciÓn Convenc¡onal y Divorcio Ulterior
conclu e que de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 13' del Decreto Supremo N' 009-

S y merituado los antecedentes y verificado el plazo, ha transcurrido más de dos
meses de emitida y not¡f¡cada a las partes la Resoluc¡ón de Alcaldía antecedida;

Que, mediante Dictamen Legal No 305-2024-OGAJ-MDMM la Oficina General de
Asesoría Jurídica emite opinión concluyendo que al existir d¡cha Resoluc¡Ón y al haber
lranscurrido el plazo ex¡gido por la Ley (dos meses) desde que se declarÓ la separaciÓn
convencional entre los citados cónyuges, resulta procedente emitir la Resoluc¡Ón de
Alcald¡a que declare la disolución del Vínculo Matr¡monial entre ellos, y,
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MLrni(ipalidad Distrital
Mariano ft4elgar

La Resolución de Alcaldíá No161-2024-MDMM de fecha 29.05.2A24. la solicitud dé
Disolución del Vínculo Matrimonial presentado por Doña CYNTHIA VYJAY RODRIGUEz
MERMA con Exped¡ente Administrativo N' 13956.2024 de fecha 19.08.2024, el lnforme
No 047-2024-SCDU-GOS-MDMM de la Responsable del Proced¡miento de Separación
Convenc¡onal y Divorcio Ulterior de fecha 26.08.2024, el Dictamen Legal No 305-2024-
OGAJ-MDMM de fecha 27 .08.2024 de la Ofic¡na General de Asesoría Jurídica, y;
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l\4unicipalidad D¡str¡tal
¡¡áriano l\4elqar

De conformidad a los articulos 4' y 7" de la Ley N" 2g227 - Ley que reguta et
Procedimiento No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Utterioien tas
Municipalidades y Notarias, y; de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 20", numeral 6)
concordante con el artículo 43' de ¡a Ley No 27972 - Ley Orgán¡ca de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO .. DECLARAR LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL
de los cónyuges Don RENZO ELARD VALENCIA CHAVEZ y Doña CYNTHTA VYJAY
RODRIGUEZ MERMA, contraído ante el Reg¡stro de Estado Civil de la Munjc¡páljdad
Distrital de lvlariano Melgar, Provincia y Departamento de Arequipa en fecha 18 de mayo
de 2013, según Acta de Matr¡monio con Folio N.01690782 de folas cinco (C5).

ARTíCULO SEGUNDO.- DAR POR AGOTADO CI PTOCEdiM¡CN to No Contencioso de
Disolución del Vínculo l\4atr¡monial, debjendo remitirse la presente Resolución a la
Subgerencia de Registro C¡v¡l y Cementerio de la Municipa¡idad D¡strital de N¡ariano
Melgar.

RTiC .- DISPONER, que Ia Subgerencia de Registro Civil y

Cementer¡o, emita los of¡cios pertinentes con el f¡n que los administrados efectúen Ia
Anotación e lnscripción de Ia presente resolución en la Su per¡ntendencia Nacional de
Registros Púb¡icos (SUNARP), y en el Registro Nac¡onal de ldentificac¡ón y Estado Civil
(RENIEC), que correrá por cuenta y costo de los recurrentes.

ARTICULO CUARTO.. ENCARGAR , a la Oficina General de Atenc¡ón al Ciudadano y
Gestión Documentaria, la notificación a las partes ¡nteresadas y a las unidades
competentes, con las formalidades establecidas en el TUO de la Ley N" 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General. aprobado mediante Decreto Supremo N' 004-
2019-JUS.

ARTiCULO QUINTO.- DISPONER, a la Oficina de Modernización y TecnologÍas de
lnformac¡ón y Comunicac¡ón la publicación en el PORTAL WEB de la Mun¡cipalidad
Distrital de Mariano Melgar y al Responsable del PORTAL DE TRANSPARENCIA de la
Entidad, la difusión correspondiente.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.
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